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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 5 de Febrero dé 1821. 

Santa Agueda Virgen, y Mártir. 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Salvador de' 6 á n f . 

I T A L I A . 
Ñápales .2¿í '$£ Diciembre. 

E n el periódico de esta capiíal intitulado L a 
Koce del Secólo se ha publicado Ja s igüiente 
coníerencia entre eJ pr íncipe de Gi/mtile J el 
p r í n c i p e de Met ternich, 

Habiendo salido ríe Nápoles el p r ínc ipe de 
Cimit i le con una ebmisioú extraordinaria' para l i 
curte iuiperial de Rusia , llegó' á Viena , y tuvw 
allí algunas conferencias diploniaticas con el p r ín 
cipe de Metternich ; las respuestas de este á tst» 
reclamaciones del enviado de Ñ á p a l e s , y su con
versación en renerai fue poco mas d menos como 
.sigue: . . . ; 

^Principe de Cimitile. La revolución 1 de Ná"-
po íes , ann cuando iiuhiese sido provocada por los 
curbonarios , no ha dejado por eso de ser obra 
do toga la nación. Y suponiendo que fuese'vitu-
perable e l , modo con que 'se ha efectuado es-
ta rfvoluQÍón^(rio por eso seria posible anular
la ni hacerla retroceder , y de consiguiente seria 
di^no .dc . la prudencia ' de ios Soberanos al' con
siderarla como cuestión de hecho. / ' • 

..Principe de Metternich. Sin entraren contes
taciones sobre el hecho de la revolución de N a -
P'|.\^ . y aun cuando el Austria 7 las otras poten
cias quisiesen considerar ios sucesos 'de'los p r ime-
ros dios de Julio ul t imo como origen de un nue
vo orden de cosas , que deherian reconocer porque 
existe, todavía- podr ían el Austria y sus aliados opo
ner á este principio consideraciones de mucha mayor 
gravedad. La revolución existe en Nápüles . Esta 
es obra de una secta reprobada; esta secta ha se
ducido parte del egérc i tu , obiigado por su jura
mento á sostener el t rono, y á conservar la tran
quil idad p ú b l i c a ; de consiguiente la revoluciones 
por parte de la secta obra de la sorpresa y de 
ia violencia, y por parte "cío l a ' corte obra d é l a 
debilidad y de la impotencia. ' " 

1N0 conviene pues que lo acaecido'en Nápoíes 
•c fepita en oíros países ; y % sancior* que las 
v ; respuestas en plena libertad diesen á esta re-
VoTueidn har ía trasplantar á sc¡ propio'suelo loque 
felizmente no^ existe en él , y lo que están o b l i -
¿a íh i j á reprobar en los principios , y á impug
nar en el hecho, si alguna vez se quisiese reno-
*a* semejante empresa en sus dominios. 

P . de C. Oponiendo asi un principio á otro, 
rewfltWia que el reino de Ñapóles se vería se
parado d$ toda rttiadon coa el resto de Euro

pa : situación que expondr ía este reino i los da
ños mas graves é inminentes , y en que el ino 
cente padecerla igualmente que el culpado. Es
ta consideración es tan conforme á los mas senci
llos principios de humanidad, que debiera ser 
muy poderosa á los ojos de los Monarcas. 

P . de M-. Lo mismo sucederia con los con^ 
"tagios físicos, y no es menos aplicable á los m o 
rales. En el momento en que se declarase l a 
peste, un cordón de tropa circundarla á los en
fermos y sospechosos. E n este caso nada, es mas 
natural que los lamentos de estos , y sus pre
tensiones á una protección igual , la que »e con
cede i todo individuo puesto fuera de la cua
rentena; sin embargo, el bienestar general ex i 
g i r ía que no fuesen atendidos sus clamores ; y en 
una época tan sumamente peligrosa para la so
ciedad, los cálculos de todo Gobierno deben te
ner esencialmente por objeto las medidas mas 
acertadas para salvar la masa mayor ^ exponien
do y aun sacrificando la menor. 

- Este pr incipio , fundado en las bases mismas 
de la sociedad , tendr ía mas valor y fuerza si se 
tratase de adaptarlo á los intereses del pueblo 
contra un extrangero. 

£ . de ' C . ¿No hab rá pues medio alguno de con-
"cfliacion? Vos veis que m í Gobierno conoce los 
riesgos • á que está expuesto el reino , y que ha da-
.do pruebas de su moderación en la conducta que 
ha observado en los asuntos de Benevento y Pon-
tecorvo. Este desea ante todas cosas Ja paz y 
la buena' armonía"con todos los Estados del mundo; 
no se mete en los negocios á g e n o s , y procurará 
impedir las calhmidatíes de su país con la p ru 
dencia y la moderación. E n este estado, y con 
disposiciones.tan amistosas por su par te , ¿por q u é 
no le dar ía la mano el Emperador de Austria para 
sostenerlo y defenderlo? ¿Será posible que no baya 
medio de ccnciliacion? 

P . de M . E l hecho que me citáis de Beneven
to y Pontecorvo favorece m i aserción. E n éi te-
neis la prueba de lo que puede vuestro Gobierno, 
y de lo expuesto que están ios demás por solo ei 
egemplo de lo sucedido entre vosotros. Que el 
nuevo Gobierno napolitano no intente hacer con
quistas materiales , es lo mas natural en su actual 
s i t u a c i ó n , y no hay por que agradecer se !» . Pero 
por otra parte ¿sabéis a lgún medio de impedir que 
e l principio en que se funda su frági l existencia 
no ge extienda sin su cooperación y (quiero ere-



.fcrlo) aun sin su voluntad, aunque ciei-tamente con-
t r . i ' s i r rn'ttres diroctoí' ¿Y queréis que ios cuerpos 
sanos contraigan su enferraedad? ¿Que con un solo 
acto rompan lodos ios VÍIIOU1-JS , y nagan se des
plome él m í m o de W existencia hasta Jos cmiien-
tos? ¿En una palabra, ,que pongan en peligro sus 
medios de existir y de sostenerse , otorgando su 
sanción á unos principios y a unos sucesos que han 
sumergido vuestro pais , antes -próspero y t ranqui
l o , en un abismo ináondal>ie , y qué de hsla mo
do os priven tal vez de los. ú l t imos medios de sal
vación. 

P . de C. ¿Pero cuáles pueden ser estos me
dios de salvación? 

P . de M . E l orden y la conservación de los 
principios haló los cuales solamente puede; ser go-
beruada la sociedad ; aquellos principios en que se 

'Hkinda^ei sosiego de las partes sanas .del cuerpo so
c i a l , y felizmente se conservan todavía algunas, 
gracias á la de te rminac ión de ios Gobiernos en 
•Gonservar las iustitueiones antiguas y nuevas coa-
•tra cnnlquier ataque de los innovadores y sectarios. 
• r . d¿ C. ¿Vos querrias, según veo, que todos 
los Gobiernos adoptasen , por norte de su conduc-

' t a , el principio ele la estabilidad? Ciertamente, ia 
estabilidad -es mucho peso en los cálculos pruden-

*tes que deben d i r i g i r a un Gobierno^ pero este 
•principio no debe ser el único que entre en seme-
•jauíés combinaciones. La historia nos ensena que la 
•sociedad no se presta nunca á un estado pura
mente l i j o , antes por el contrario aspira á. una 
mejoj-a sucesiva, y esta coa el tiempo se extiende 

•por todas partes. Los Gobiernos del dia d inera l 
-eseiiciaimente-de los .que.eran excelentes en el siglo 
-•xv. La civilización ha hecho progresos, y estos se 
-advierten en todas las reiaciones po l í t i cas , y en las 
-luces de que están dotados los rmnisíros. E l p r ín r 
-¡cipe de Metternich , por egemplo , es iní ini tamcn-
; í e unas ilustrado que todos ios diplomáticos juntos 
dé! siglo xv . Todo camina progresivamente hacia 
un punto mas elevado que el que el feudalismo 
hab ía querido prefijar. Conviene considerar las ne
cesidades-y el espír i tu del s iglo , y no desconocer 
el verdadero estado de la sociedad europea. Esta 
quiere que ceda la arbitrariedad á las institucio-
i.e , que aseguran el imperio de las leyes y. los 
pr gresos de' la civilización. Una gran parte de 
l i Europa culta invoca el Gobierno representativo. 

•ff vemos que en donde el Principe lo adopta se 
ati njan el buen orden, la prosperidad y el con-
t u t o general; al paso que en donde se niega se 
presentan en actitud cada vez mas temible los ries
gos de una revolución. Parece que estas conside-

• raciones no deber ían echarse en olvido cuando se 
quiere hacer valer el principio de Ja estabilidad. 

Por otra parte habláis de salvación. Pero cuan
do se nos niega todo contacto con Jos que l lamáis 
cuerpos sanos, ¿ c o m o será posible que nos salve
mos? Parece que no queréis admit i r un emba
jador nuestro cerca de vuestro Gobierno., y, a l 
mismo tiempo tenéis un encargado de Negocios en 

-Ni-pOies. 
.P de M . E l Emperador no admi t i rá jamas un 

representante de un Gobierno, no pudiendo reco
nocer al mismo tiempo Jos principios en que este 
se funda. E l encargado de Negocios del Empe
rador , asi como todo el cuerpo diplomático de 
Kápo ies , está acreditado > cerca del jlley , y Jo fue 
«n un tiempo que no debió' nunca cesar de exis-

(2) 
t i r . Por lo d e m á s estoy m u y lejos de disputar i 
vuestro Gobierno el derecho de despedir ai en-
cargado de Negocios del Emperador, y aun a to
do el cuerpo dip lomát ico . 

P . é e C . Os aseguro que no se está en este caso. 
Pero ¿ n o seria posible hallar un medio de con-
ciiiarse y ponerse de acuerdo? 

P. de M . Un solo medio existe, y este no es 
una conci l iación, sino un remedio contra el mal 
que os oprime. Vos desais conocerlo, y yo v0y 
á indicárosle. Que los hombres fuertes y amantes 
del bien de su patria se r e ú n a n , se presenten al 
R e y , y le d igan: „Senor , vos y vuestro pueblo 
habéis sido víct imas de una conspiración fragua
da en las tinieblas , y lleyada después á efecto de 
un modo y por unos medios, que no solamente 
amenazan los tronos y todas las instituciones , sino 
que hacen incierta la duración aun de aquellas 
cosas que pudiesen hacerse en nuestra patria 
consecuencia de nuestra actual si tuación. Dignaos, 
contar en todo con nosotras , y volved á tomar las 
riendas da vuestro Gobierno: empezad por i m 
poner el castigo merecido á los que han contr ibui 
do á la ruina del Estado: juzgue una comisión n j i -
l i tar á los Pepe', á los M o r e i l i s , á los Min ich in i s , 
y sean castigados con pena cap i t a l , juntamente con 
sus cómplices , 24 horas después de proferida la sen
tencia. Dignaos perdonar á aquellos subditos vues
tros que fueron extraviados ó seducidos : declarad 
reos de aita t raición á los carbonarios y a toda* 
las demás sectas3 manifestad á vuestros pueblo's 
que volviendo á tomar las riendas del Gobier* 
,110 , dais por nulo todo lo hecho desde el 5 de 
Jul io en adelante , como obra de la violencia y 
de la traición : decid que os reserváis el tomar 
aquellas medidas de buen gobierno qtíe exigen el 
bienestar y las necesidades de vuestros pueblos: 
prometed que tendréis en consideración el nuevo 
impplso que han recibido los ánimos en esta re-
voiucion, y las nuevas necesidades que ella hk 
creado. Satisfaréis asi á lo que debéis á vues
tros pueblos, y nosotros y ia sociedad entera 
seremos vuestro apoyo y el de ia patria. " 

P. de C. ¿ P e r o en do'nde queréis que se hallen 
hombres capaces de semejante lenguage? 

P. de M . Es posible que no se hallen 3 pero 
jesto mismo hacs que el Emperador, que puede 
.gloriarse de tener por subditos unos pueblos, en
tre quienes los hombres animados de estos p r i n 
cipios forman la inmensa m a y o r í a , no quiera aban
donar estos hombres n i estos principios por com
placer á los locos y malvados que han trastor
nado vuestro pais. Por el contrario , si hal láis 
hombres .capaces de hacer el bien que he i n d i 
cado, podéis disponer de todas las fuerzas del 
Emperador. Ochenta d ioo9 hombres , si es ne
cesario, marcharán á ia primera insinuación , y 
asi volvereis á entrar en Ñ a p ó l e s , después dé ha
ber vencido la sublevación que os echo de aque
l la capi íal . 

P. de C. ¿Con que podr¿ escribir á Ñapóles 
que no hay medio de convenirse? 

P. de M . Lo que quersis j si no tenéis por me» 
jor escribir lo que os he dicho. 

P. d e C . 'Pero vos habéis sido engañado cuan
do os han dicho que solo los carbonarios han he
cho /a revolución de Nápo ies . Finalmente , ella 
está hecha, sea por quien fuere: ahora se for-

' i i iarán part idos '¿ /ÍÍ sangre SÍ derrcmfirá y y yo* 
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fliie podía is impedir lo no lo W i s . 

i3. V- M . .Mi qa.eriíio p r ínc ipe , / á sangre se 
c - ' j < : : i r ú [ no io puedo d L i m u l a r , correrá ^ en 
•^^ur . l - ; v reentra robre todos aquellos gae fian 
trastornado su pa t r ia , sacniicáimola a uoa ambic ión 
p e & ¿ ^ í ¡ Yo fio ÍOY resjionsable sino de aquello 
qué dicta el iuteres de mi patria \ el cual csíá" ft-
lÜsüiertté cóníbrme con ei de toda la Europa, em-
p v [;0f t i imperio de Rusia, y acabando por 
L república de S. M r ' M 

p ¿¡e j*8 p;eda en este caso mas re-
¿iirsó <p>C dar parte d-esta coiiversaciuuy 

P, de tyt* Haced io que gus t é i s , en el supnes-
*to oue no me creo thi\ dt-reciio para permiLirus n i 
' proííibiros cosa alguna sobre este pariieuiar. E i 

p.-i—ine de Cimit i le ha perMo saber el motlo de 
• U n i r del príncipe de M e t t é r n f d h í ya lo sáPelS, 

y podé i s , si g u s t á i s , ocuiLarlo, d publicarlo por 
todas las esquinas, ( r ) . s .. ,,-

( i ) Ésie diríiogo na siilo ¡mhlí'cádo de orden del 
• ] ¡ $ m príncipe cié Metteruim en varios'périó'dicos 

Céhnianei. '. • 
ESPAÑA' . 

Madrid 30 de Enero. 
Ésta nnclm d lus ú¿te y medía sé reunió 

vn Jili.nerosb coimlrso en Iti'- Fontana , ansioso 
si:: duda de que stíbiese d tina1 tribufid ó mesa 
¿jfóunQ , que con noticias- recientes del estado de 
l a ' cintsa del autor de ¡as proclamas sedíaiósus 
Jas cunmmcase al pncído . cetoso siempre de la 
conservación de su libertad. Subió con efecto un 

' ciuAddam) sobre una ntesá , y empeza/dio su 
arcn¿a por aconsejar al pucbló que aebia espe
rar la satisfacción de la ley, empezaron á oírse 
fuertes gritos de ¡abajo; ya eátárnüs cansados de 
tanta impunidad de los malvados enemigos de 
nuestra l i b e r t a d ; que muera el autor de iá pro
clama y sus cdníplices! Seguidamente suhiei'ón 

' otros dos oradores , cuyos discursos empezaron 
en el mismo séhtitfó que el primero ; perú aih-
hos fueron ínterrumpidos por un grito general 
que esdamaba ¡vamos ' á la casa de la Vi l la á 
hücer presente al Ayuntamiento que no pode-
¿i sij irir tanta lenidad de pár te del poder j u -
t i : i i l , que ya ha abusado demasiada de nuestra 
paciencia i 

A este grito empezó á marchar hacia la ca
sa de la P i l l a un crecido concurso cantando him
nos patrióticos en su transitó. Llegados frente 
del Ayinitíuniento , empezaron á gri tar: j u s t i 
c i a , justicia pedimos, que *e castigue al infa
me autor de las prociamas ín t end ia r i a i Parece 
que el Ayuntnmiento ha hedió saber al nume
roso pueblo reimidft en la plazuela de la f i 
l ia que, se tranquilízase y se retirase seguro de 
que i/ó quedaría impune el atroz delito que tan 
justiimente había escitado la índignaeíon de to
dos los buenos patriotas , pues que al efecto re
clamaría el Ayuntamiento el vigor de las le
yes. E l heróico pueblo ele M a d r i d dócil como 
siempre á La voz de las Autoridades., se retiró, 
confiando en el celo de estas por la conservación 
de su libertad. 

E n seguida el Ayuntamiento acordó dirigir 
á S. M . la exposición que dice así: 

K Señor: E l ayuntamiento constitucional de 
Madr id se hallaba reunido desde la primera hora 
de esta noóhe, cuando á pocos ino-mentos de 

"haber -dado principio á sus tareas, se presentó 

delante de las Casas Consistoriales un pueUo M * 
menso, alarmado con la Horrorosa trama qui 
acaba de descubrirse, ó por mejor decir con el 
nuevo hilo de esa madeja de iniquidades que ,lo§ 
perversos se afanan por enredar mas y mas cad(Z 
apa. Espuso sus sentinas y agudas quejas al Ayun-
ta/niehto, y pidiendo seguridad y reposo para el 
bueno , que solo puede resultar del castigo del 
nudo , acabó por rnanifestar sus vivos deseos de 
que se pusiesen en buena custodia las persona^ 
upreiiendidas en la noche del 28 , y de que se 
agitase la fonnucion y el término de su causa,, 
aunque sin Salir de los límites fijados por las leyes. 

£1 Ayuntamienío , Señor, no quisiera afligir 
el corazón de V . M . , y sin embargo recuerda 
con mucha amargura la exactitud del .anunciQ3 
Que no dudó hacer d F . M . en su respetuosa, 
representación de 22 de noviemare del año Iti-
7710. Dijo entonces que de vuestra llcat casa y 
capilla nacía el desorden , a l menos en gran ma
nera , en el concepto del púulícp: la etperienria 
tan ¿olorosa coaio triste prueba hoy que 710 f a l 
tan homores feroces que conciban las í/nquina^ 
dones 7nas ín femal t s , llevados quizá de la es
peranza de poder realizarlos impunemente. Pero^ 
Señor , 'plasta cuando vivirán los buenos en tan 
penosas agitaciones? 

E l Ayuntainie7ito , solícito por evitar todo de
sorden público , ha adoptado co/no medida del 
momento , la de mjmémák la fuerza ar-mada *ls 
la cárcel do7ide se custodia el sugeto que 7nas 
llama la atención pública. Esto es un lenitivo^ 
no un remedio. 

Cree el público , y mil sucesos ruidosos C07p* 
firman su cree7icia, que estas continuas chispéis 
nacen de un mismo foco , y que su fuego se a l i 
menta con l a impunidad. Y este foco, que coin~ 
promete el reposo , y el decoro de la tuición á 
lina con el augusto trono de K . M . no consiste 
sÍ7io en un puñado de hombres sin virtud sin 
p a t r i a , sin religión , que anhelan por Urania y 
arbitrariedad, y látigos de liierro, aunque no 
puedan descargarlos sino sobre cadáveres. ¿Qn¿ 
pensará ta Europa , Seríor, de esas insensatai 
pughas co7itra la volwitad de la razón y de los 
españoles? ¿Qué dirá la nación todg, de. la energía 
del gobie7tio , y de la f nueza imp£rtu7 bable que 
debe regir e7i la egecacion de las leyes,, si , los 
escándalos del delito cunden; y los escarmientos 
que consuelan á la virtud escasean? 

\Seño}-\ el fin de los 7nalvados está y a p a 
tente. No aspiran mas que á muertes y ruinas. 
E n su frenética sed de, destrozos tal vez se sa 
borean, estendíendo listas de proscripción, y se
ñalando con sus dedos parricidas las cabezas de 
los hijos mas amados de la Patr ia , de los 
apoyos mas incontrastables del escelso soüo de 

• r . f t ? ; ,; ; . , v , ; , 
L a muerte 710 es una desdicha, cuando se 

muere con una conciencia pura. E l Ayunta
miento , S e ñ o r , 710 la teme, ra los buenos con 
é l ; pero las leyes se desacreditan, tanto por sií 
silencio, como por su le7ititud. No las pasio
nes de' los hombres, 710 los ímpetus de un celo 
tan tlegitimame/ite exaltado en su origen,, sea lo 
que decida del destino de esos miserables: nías 
el Ayuntamiento une su voz á la del pueblo, 
para pedir á V . M . qae la L e y pronuncie su 
irrevocable fallo con toda la prejetériéta» y con 



toda la brevedad que ella misma permite, cuan-
<í£ £ 0 • se cccgen-' Ies sutjl€xa$,x ni Ips sul.terfagios. 

Si las UQciénes no reí roce cíen , la paciencia se 
fiesta. Tocios los hombres de: bien que libran su 

:cncia y su paz_ en el esterrainio de los que 
conspiran centra la felicidad del Es tado , pue
den cansarse de acusar la lentitud no necesaria 
en la aplicación de las. leyes; y el Ayuntamien-
to se estremece cen sola ia idea de an cansan

cio en esta parte. É l asomo de semejante cua
dro es horrible, pero J ' \ M . ama , ' y husba la 
verdad. , y el Ayuntamiento no sabe otro len
guaje cuando procura la gloria de V . M . y el 
t ien del pi-eblo. 

E l de esta capital volvió á su tranquilidad 
tnomentáneamente agitada , y no p e r ú i d a , ú las 
Tjias ligeras insinuaciones del Ayuníamrento. 
C f r e d ó l e elevar sus deseos al trono de Justicia 
que K . I\T. ocupa-, y desempeñando esté nue
vo deber que ha centrpido. 

Suplica a V . M . cen todo el ahinco y fervor 
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ica cite gue exige el éslado de la opinión 
¿e digne mandar espedir las órdenes mas eficaces 
p a r a que los presuntos'reos''se trasladen á reclu
sión muy segura ; y para que el juez encargado 
tie la causa ta ccrüinúe y concluya (on esclusion 
de cualquiera o í r a , y abreviando todos los . ' ira-
7iu\es que no se opongan d las leyes , previnién
dole ha ¿a notorio en su caso el estado del p í o -
ceso ' d medida que fuere avanzado , para cal-
niar la agitación pública. ' 

Nuestro Séíior conserve la vida de V . M . di
latados anos. Oasas Consistoriales de M a d r i d ' á 
-so de EnerQ de 1Ü2 i.''J zz Siguen las firmas, 

ARTICULO DE OFICIO. 
.El Rey ha expedido el decreto, siguiente : l 
•'•>Para que podnis despachar con mayor- fn-

tilidad el gran ciímnlo de negocios de M-secre
taría de Estado y del despacho de la Gober
nación de la Pemnsiila que tenéis á vuestro 
cargo ? he venido en concederos la gracia de 
que podáis usar de medía f i rma en todos los 
papeles de oficio que expidáis, exceptuando 
solo aquellos en que ponga Yo la mía , los 
cuales deberán llevar la vuestra entera. Lo ten
dréis entendido, y comunicareis a' quien cor-

iresponda para su cumplimienio.zzEstá rubricü-
,do de ia Pveal mano. — En Palacio á 20 de 
imero de 1821.—A D. Agustín Argüelles." 

Nota del diario de Cádiz de 23 de Enero. 
E n el "dlnrio del viernes ui t imo se e m i t i d po

ner en el estado del oro y plata entrados en este 
puerto en trdo el ano* p róx imo pasado la siguiente 
cantidad venida de Veracruic en piafa acunada 
1-540.284 pfs. 12 rs. í¿4 mrs ; , que unidos al total 
hacen 6.758.084 pfs, 9 rs: y 22 mis. 3 y 'jjor con
siguiente rcsiTlta en ei u l t imo ano ún aumento de 
entrada de 3.311.055 pfs. [Este estado ¡o inserta-
jn'os en nuestro diario el salado ultimo). 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Causa c r i a i i n a l ' formada én la plaza- de Bar-

telonp contra el heree de la l iber tad española, 
d Exemo. «SV. D . Luis Lac i . Esta causa se dará 
p o r ' cuadernos^ que c c n í í a r á de 5 pliegos cada 
u n o : su piecio 4 rs. v « . 

Targetas de Ja Ccnst i tnricn , ha llegado un 
gran t m i i d u de todas clases, a]usi\as á "ia m i ; -
ma , y 1 crees que la proclamaiGn en la is:s. 

E i u m t d i o de la meiarcuiia d Ja fioieata d d 
año de 1821 . Colección de recreacicneg jecesas 
e'; instructivas. Esta obra nne\a en su clase, que 
se barlia en piensa en Madr id^ , se admiten ¿ r s -
cripciones r n ia l ibreria de Sánchez á 12 is . l o 
mo ; adonde se Lai lán las obras arriba indicadas. 

Guia dei estado eclrsiá'síico teglar y recular 
de España para el presente año , so vende 
en Ja l ibrer ía de Y a ¿ ü e calie Nueva del Mercado. 

Intendencia de Aragón . 
E l dia 8 -del actual» es el sefisiado á eelebrar 

el acto de suJjasto y contra ía para el suminisiro 
del a r t í cu lo de paia necesaria á los cuerpf s de ca-
LalJería cAisíeníes e-íí ^ esta ciudad y demás I ra i i -
seuntcs por la mifma hasta el uhirno dia inc lu
sive dei mes de JuJio p ieximo viniente : Jos l i c i -
tadores á dicha contrata podrán concurrir el expre
sado dia á las once Loras de su m a ñ a n a a la 
casa habi tac ión del M . I . Sr. I n í e n d e n i e de eger-
cito de esta dicha Provincia , donde se t r anza rá en 

' el postor mas henefieicío á la Hacienda piíhl ica, 
advir t iéndose que Jas ccndicicnes sobre cine versa 
el contrato, estara'n de manifiesto par?, los que gus
taren enterarse en el oficio y escr ibanía principal de 
dicha Intendencia de cargo del mí ' rascnpío . Zara
goza 3 de Eeln-ero de i 8 2 j ~P/Iariar¡o Naharro 
y Leu ala. 

; La Junta particular del t é r m i n o de Rabal de 
esta c iudad , á invi tacicn del Excmo. A^unfa-
miento de la m i s m a , deseando que el coi te del 
agua de su acequia principal que se Labia anun
ciado para el dia 8 de febrero p róx imo no pue
da Ocasianar perjuicio alguno al piiblice por ha-

• liarse dorante la l impia parados ios molinos a r i -
neros que existen dentro de la demarcacicn del 
termino. H a acordado se suspenda por ahora e l 
referido corte de ia agua hasta t án ío se baile 
habili tado el molino de Ja Casa Blanca^ de "lo 
que se en te ra rá al publico mediante el anuncio 
correspondiente. Zaragoza 30 de Enero de 18^1 . 
De acuerdo de la 3untu.=z Anastasio M a r i n , S i -
ere ta rio. 

Venta. E n el horno de la subida de la A í -
b a r d e r í a se venden roscones de superior calidad, 
á real de ve l lón cada uno. 

Nodrizas. E n Ja calle de Barr io Curto núm-
5,2 dara'n razón de una de 22 arlos de edad y 4 
meses de leche . es viuda. 

En la calle del Fu. ' t i l lo num. 51 da rán razón 
de otra de 26 anos de edad y l ó m e l e s de leche. 

En jfa caile de las Uricas num. 79, darán razca 
de otra de 30 afíos de edad y 10 meses de lci;hc. 

Reto 1 no. En la pc-irda de los MiJaneíes 
un •• coche " de seis asientos para Barcelona , CU

TO 11 a ó su c a ñ e r a . 
T E A T R O . H o y egeemara' la sociedad d r a m a t í c a 

• Ja •csce-íeníe comedia l i í t i lada: la casualidad coiítra 
el- cuidado, seguiia' un eset^ido i n l e r m a ^ o 
de cantado, y se d a r á fin cen uno de Jos meíere í 
y mas divertidos Sainctes. A 2 rs. vn, A las ^. 

M /ü Imprenta d d Síó. Hospital üe N iru . Sra.^de Graciá 


